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Informe de los auditores 
independientes al Consejo de 

Administración y Accionistas de 
MetLife Más, S.A. de C.V.  
 

 

 

Opinión 

 

Hemos auditado los estados financieros de MetLife Más, S.A. de C.V. (la “Entidad”) subsidiaria de American 

Life Insurance Company, que comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los 

estados de resultados, los estados de cambios en el capital contable y los estados de flujos de efectivo, 

correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las notas explicativas de los estados 

financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, han sido preparados, en todos los aspectos 

importantes, de conformidad con las Disposiciones de carácter general derivadas de la Ley de Instituciones 

de Seguros y Fianzas contenidas en la Circular Única de Seguros y Fianzas (“CUSF”) (en su conjunto las 

“Disposiciones”) establecidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (la “Comisión”). 

 

Fundamentos de la opinión 

 

Llevamos a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (“NIA”). 

Nuestras responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de Responsabilidad 

del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes 

de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para profesionales de la contabilidad del Consejo de 

Normas Internacionales de Ética para Contadores (“Código de Ética del IESBA”) y con el emitido por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos (“Código de Ética del IMCP”), y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y con el Código de Ética del 

IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión. 

 

Responsabilidad de la Administración de la Entidad y de los responsables del gobierno corporativo 

de la Entidad en relación con los estados financieros  

 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 

conformidad con los criterios contables establecidos por la Comisión a través de las Disposiciones, y del 

control interno que la Administración de la Entidad considere necesario para permitir la preparación de 

estados financieros libres de error material, debido a fraude o error. 

 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 

capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con la Entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 

funcionamiento, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de detener sus 

operaciones, o bien, no exista otra alternativa realista. 

 

Los responsables del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de la información 

financiera de la Entidad. 
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Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 

libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 

opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros.  

 

Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 

- Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros, debida a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y 

obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para proporcionar las bases para 

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a un error, ya que el fraude 

puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 

erróneas, o la elusión de control interno. 

 

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 

expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Entidad. 

 

- Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, y la correspondiente información revelada por la Administración. 

 

- Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por parte de la Administración, de la norma contable de 

empresa en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 

existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 

dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 

informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 

dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 

se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 

embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa 

un funcionamiento. 

 

Comunicamos a los responsables del gobierno de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 

alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso 

de la auditoría. 

 

 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

 

 

 

 

C.P.C. Erika Regalado García 

Registro ante la CNSF No. AE09172018 

11 de marzo de 2019 
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MetLife Más, S.A. de C.V.  
(Subsidiaria de American Life Insurance Company) 
 

Balances generales 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(En pesos) 

 

 
Activo 2018 2017 

Inversiones   

Valores   

Gubernamentales $ 102,682,419 $ 219,834,919 

Empresas privadas - tasa conocida   346,668,552  207,440,539 

  449,350,971  427,275,458 

   

   

   

   

Disponibilidad   

Caja y bancos  1,997,871  2,199,709 

   

   

   

   

   

   

   

Deudores   

Por primas 27,471,286 20,082,946 

Agentes  2,849 8,372 

Otros  5,813,905  7,433,497 

  33,288,040  27,524,815 

   

   

   

   

   

   

   

Reaseguradores  219,106  3,078,604 

   

   

   

   

   

Otros activos   

Mobiliario y equipo, neto 5,343 50,077 

Diversos  417,946  6,036,418 

  423,289  6,086,495 

   

   

   

Suma del activo  $ 485,279,277 $ 466,165,081 

 
Pasivo 2018 2017 

Reservas técnicas   

Reserva de riesgos en curso:   

Seguros de accidentes y enfermedades $ 6,011,348 $ 4,810,107 

   

Reserva para obligaciones pendientes de cumplir:   

Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago 2,422,449 1,146,306 

Por siniestros ocurridos y no reportados y gastos de ajuste 5,457,515 6,509,546 

Por primas en depósito  494,655  81,845 

  8,374,619  7,737,697 

  14,385,967  12,547,804 

   

Reserva para obligaciones laborales  5,541               -  

   

Acreedores   

Agentes   1,988,167 1,590,536 

Diversos  20,708,840  33,153,455 

  22,697,007  34,743,991 

   

   

Reaseguradores               -   1,410,627  

   

Otros pasivos   

Otras obligaciones 4,289,511 4,024,813 

Créditos diferidos  401,321  764,722 

  4,690,832  4,789,535 

   

Suma del pasivo  41,779,347  53,491,957 

   

Capital Contable    

Capital contribuido   

Capital o fondo social pagado 340,646,236 340,646,236 

   

Capital ganado   

Reservas:   

Legal 35,185,894 34,052,889 

Otras  40,229,787  40,229,787 

 75,415,681 74,282,676 

Superávit por valuación (17,103,268) (13,585,835) 

Resultados de ejercicios anteriores 10,191,501               -  

Resultado del ejercicio   34,349,780  11,330,047 

   

Suma del capital contable  443,499,930  412,673,124 

   

Suma del pasivo y capital contable $ 485,279,277 $ 466,165,081 

 

Cuentas de orden (Ver Nota 3):   

 2018 2017 

Pérdida fiscal por amortizar $ 117,687,321 $ 121,876,986 

Cuentas de registro $ 1,826,576,963 $ 1,632,350,517 

 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
 
“Los presentes balances generales se formularon de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en 
su conjunto, las operaciones efectuadas por MetLife Más, S.A. de C.V. hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.” 
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“Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados 

financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: “http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-financiera.html”. Los estados financieros se encuentran dictaminados por la C.P.C. Erika Regalado García, miembro de la 

sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a MetLife Más, S.A. de C.V.; asimismo, las reservas técnicas de MetLife Más, S.A. de C.V. fueron dictaminadas por el Act. Alberto 

Elizarraras Zuloaga.” 

 

“El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 

http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-financiera.html, a partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2018. Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta 

en Internet, en la página electrónica: http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-financiera.html, a partir de los noventa días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2018.” 

 

 

 

 

_____________________________ ____________________________________ ___________________________________ 

Alfredo Esparza Jaime 

Director General 

Dulce Laura Esteves Martínez 

Director de Auditoría Interna 

Alejandro Ángel Reyes Sánchez 

Director de Contraloría 

 

 

 

 

 

http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-financiera
http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-financiera
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MetLife Más, S.A. de C.V.  
(Subsidiaria de American Life Insurance Company) 
 

Estados de resultados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2018 y 2017 
(En pesos) 
 

 2018 2017 

   
Primas emitidas de retención $ 56,536,294 $ 62,096,079 
Incremento neto de la reserva de riesgos en curso  (1,201,241)  13,491,906 

Primas de retención devengadas 55,335,053 75,587,985 
   
Costo neto de adquisición   

Comisiones a agentes 3,232,768 4,095,567 
Comisiones por reaseguro tomado 130,608 408,737 
Cobertura de exceso de pérdida 926,157 688,854 
Otros  2,897,567  25,665,905 

  7,187,100  30,859,063 
Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras obligaciones 

pendientes de cumplir  7,050,337  18,040,992 
   

Utilidad técnica  41,097,616  26,687,930 
   
Gastos de operación netos   

Gastos administrativos y operativos 40,489,705 44,301,060 
Remuneraciones y prestaciones al personal 22,700               -  
Depreciaciones y amortizaciones  44,734  266,076 

  40,557,139  44,567,136 
   

Utilidad (pérdida) de la operación 540,477 (17,879,206) 
   
Resultado integral de financiamiento   

De inversiones 19,306,236 25,690,566 
Por venta de inversiones (12,011) (213) 
Por valuación de inversiones 14,353,238 3,530,533 
Por recargo sobre primas 880,017 369,600 
Otros 77,699 91,183 
Resultado cambiario  (795,876)  (472,416) 

  33,809,303  29,209,253 
   

Utilidad antes de impuestos a la utilidad  34,349,780  11,330,047 
   
Provisión para el pago de impuestos a la utilidad               -                -  
   

Utilidad del ejercicio $ 34,349,780 $ 11,330,047 
 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
 

“Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad 
emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por MetLife Más, S.A. de C.V. por los períodos 
arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el 
Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 
 

 

_____________________________ _____________________________ _____________________________ 
Alfredo Esparza Jaime 

Director General 
Dulce Laura Esteves Martínez 
Director de Auditoría Interna 

Alejandro Ángel Reyes Sánchez 
Director de Contraloría 
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MetLife Más, S.A. de C.V.  
(Subsidiaria de American Life Insurance Company) 
 

Estados de cambios en el capital contable 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(En pesos) 

 

 Capital contribuido                                                                        Capital ganado   

      Superávit por  

 Capital social Reservas de Resultados de Resultado del valuación de Total capital 

  pagado capital ejercicios anteriores ejercicio inversiones contable 

        

Saldos al 31 de diciembre de 2016 $ 340,646,236 $ 29,582,913 $            -  $ 44,699,763 $ (13,345,805) $ 401,583,107 

       

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:       

Traspaso de resultados de ejercicios anteriores               -   44,699,763               -   (44,699,763)               -                -  

       

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad 

integral:       

Resultado del ejercicio               -                -                -   11,330,047               -   11,330,047 

Resultado por valuación de títulos disponibles para la 

venta               -                -                -                -   (240,030)  (240,030) 

               -                -                -   11,330,047  (240,030)  11,090,017 

       

Saldos al 31 de diciembre de 2017 340,646,236 74,282,676               -  11,330,047 (13,585,835) 412,673,124 

       

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:       

Constitución de reservas               -   1,133,005               -   (1,133,005)               -                -  

Traspaso de resultados de ejercicios anteriores               -                -   10,197,042  (10,197,042)               -                -  

               -   1,133,005  10,197,042 (11,330,047)               -                -  

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad 

integral:       

Pérdida actuarial por obligaciones laborales               -                -   (5,541)               -                -  (5,541) 

Resultado del ejercicio               -                -                -   34,349,780               -  34,349,780 

Resultado por valuación de títulos disponibles para la 

venta               -                -                -                -   (3,517,433)  (3,517,433) 

               -                -   (5,541)  34,349,780  (3,517,433)  30,826,806 

       

Saldos al 31 de diciembre de 2018 $ 340,646,236 $ 75,415,681 $ 10,191,501  34,349,780 $ (17,103,268) $ 443,499,930 

 

 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
 
“Los presentes estados de cambios en el capital contable se formularon de conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas 
por MetLife Más, S.A. de C.V. por los períodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables.”  
 
“Los presentes estados de cambios en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.” 
 
 

   
      

Alfredo Esparza Jaime 
Director General 

Dulce Laura Esteves Martínez 
Director de Auditoría Interna 

Alejandro Ángel Reyes Sánchez 
Director de Contraloría 
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MetLife Más, S.A. de C.V.  
(Subsidiaria de American Life Insurance Company) 
 

Estados de flujos de efectivo 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(En pesos) 

 

 2018 2017 

   

Resultado neto del ejercicio $ 34,349,780 $ 11,330,047 

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Estimación para castigo                -  (1,751,014) 

Depreciaciones y amortizaciones 44,734 266,076 

Ajuste o incremento a las reservas técnicas  1,201,241  (13,491,906) 

  35,595,755  (3,646,797) 

   

Actividades de operación:   

Cambio en inversiones en valores (25,592,946) (38,208,107) 

Cambio en primas por cobrar (7,388,340) 16,713,948 

Cambio en deudores 1,625,115 10,563,758 

Cambio en reaseguradores 1,448,871 (439,221) 

Cambio en otros activos operativos 5,618,472 4,709,687 

Cambio en obligaciones contractuales y gastos asociados a la 

siniestralidad 636,922 1,078,807 

Cambio en otros pasivos operativos  (12,145,687)  6,737,251 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (35,797,593)  1,156,123 

   

Disminución neta de efectivo  (201,838)  (2,490,674) 

   

Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del año $ 2,199,709 $ 4,690,383 

   

Efectivo y equivalente de efectivo al final del año $ 1,997,871 $ 2,199,709 

 

 

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
 

 

“Los presentes estados de flujos de efectivo se formularon de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados todos los flujos de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por MetLife Más, S.A. 

de C.V. por los períodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 

institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.” 

 

“Los presentes estados de flujos de efectivo fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 

responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 
 

 

 

____________________________ ____________________________ ____________________________ 

Alfredo Esparza Jaime 

Director General 

Dulce Laura Esteves Martínez 
Director de Auditoría Interna 

Alejandro Ángel Reyes Sánchez 
Director de Contraloría 
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MetLife Más, S.A. de C.V.  
(Subsidiaria de American Life Insurance Company) 
 

Notas a los estados financieros 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(En pesos) 

 
 
1. Actividades 

 
MetLife Más, S.A. de C.V. (la “Entidad”), es una institución de seguros filial y subsidiaria directa de 
American Life Insurance Company, cuenta con autorización del Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”), para operar como institución de seguros regulada por la 
Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas (la “Ley”), así como por las disposiciones emitidas por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas (la “Comisión”) como órgano de inspección y vigilancia de estas instituciones. 
 
El objeto social de la Entidad es practicar el seguro y reaseguro en las operaciones de vida, accidentes y 
enfermedades. 
 
Durante 2018 y 2017, sus actividades se concentraron principalmente en la administración de pólizas 
vigentes.  
 
A partir de 2018, la Entidad solo tiene un empleado, los otros servicios de personal le son proporcionados por 
su empresa afiliada MetLife México Servicios, S.A. de C.V.  
 
Durante 2018 y 2017, la Entidad no interrumpió alguna de sus actividades principales y no realizó las 
siguientes actividades: 

 
a. Operaciones con productos derivados, 
b. Operaciones de reaseguro financiero, 
c. Contratos de arrendamiento financiero, 
d. Emisión de obligaciones subordinadas u otros títulos de crédito, 
e. Emisión de primas con vigencia posterior al 31 de diciembre de 2018. 

 
 
2. Bases de presentación 

 
Unidad monetaria de los estados financieros - Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 y por los años que terminaron en esa fecha incluyen saldos y transacciones en monedas de diferente 
poder adquisitivo. La inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores al 31 de diciembre de 2018 
y 2017, es 12.71% y 9.87%, respectivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no 
inflacionario en ambos ejercicios y consecuentemente, no se reconocen los efectos de la inflación en los 
estados financieros. El porcentaje de inflación por el año que terminó el 31 de diciembre de 2018 y 2017 
fueron 4.83% y 6.77%, respectivamente. 

 

 

3. Principales políticas contables 

 
Los estados financieros adjuntos cumplen con los criterios contables establecidos por la Comisión. Su 
preparación requiere que la Administración de la Entidad efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados 
supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se 
requieren en los mismos. Sin embargo, los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. La 
Administración de la Entidad, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en las circunstancias actuales. 
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Políticas contables - Las principales políticas contables seguidas por la Entidad son las siguientes: 

 

Inversiones en valores - Incluye inversiones en títulos de deuda y de capital y se clasifican al momento de su 

adquisición para su valuación y registro, con base en la intención que tenga la Administración de la Entidad 

respecto a su utilización como: títulos con fines de negociación o disponibles para la venta de acuerdo con lo 

establecido en la Serie B-2 del Anexo 22.1.2, Criterios de contabilidad aplicables a las instituciones, 

sociedades mutualistas y sociedades controladoras de la Circular Única de Seguros y Fianzas (“CUSF”), el 

registro y valuación de las inversiones en valores se resume como sigue: 

 

I. Títulos de deuda - Se registran a su costo de adquisición. Los rendimientos devengados conforme al 

método de interés efectivo se aplican a los estados de resultados del año. Se clasifican en una de las 

siguientes categorías. 

 

a) Con fines de negociación - Se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de 

mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales 

especializadas en mercados internacionales. Los efectos por valuación se aplican a los 

resultados del año. 

 

El devengamiento del rendimiento (interés, cupones o equivalentes) se determinará conforme al 

método de interés efectivo. Dichos rendimientos se deberán reconocer en el estado de 

resultados. En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el 

rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

 

En el caso de operaciones que comprenden dos o más períodos contables de registro, el monto a 

reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último valor en 

libros y el valor determinado en función de los precios de mercado (o equivalentes) al momento 

de la valuación. Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda 

la inversión tendrán el carácter de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de 

capitalización ni de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en 

efectivo. 

 

En la fecha de su enajenación, se reconocerá el resultado por compra-venta por el diferencial 

entre el precio de venta y el valor en libros del mismo. El resultado por valuación de los títulos 

que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se 

deberá reclasificar como parte del resultado por compra-venta en la fecha de la venta. 

 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 

moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

 
b) Disponibles para su venta - Se valúan a su valor razonable, tomando como base los precios de 

mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por publicaciones oficiales 
especializadas en mercados internacionales. El resultado por valuación sin considerar el efecto 
por posición monetaria deberá ser reconocido en el capital contable, hasta en tanto dichos 
instrumentos financieros no se venda o se transfieran de categoría. El devengamiento del 
rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) se determinará conforme al método de interés 
efectivo. Dichos rendimientos se deberán reconocer en el estado de resultados. 
 
Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el capital contable, 
deberán reclasificarse en los resultados del período. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado, que se haya reconocido en el capital contable, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de venta. 
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Deterioro del valor de un título - La Entidad evalúa si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva 

de que un título está deteriorado. El deterioro es la condición existente cuando el valor en libros de las 

inversiones en valores excede el monto recuperable de dichos valores. 

 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y solo si, 

existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron posteriormente al 

reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros 

estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco probable identificar un evento único que 

individualmente sea la causa del deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos 

pudiera haber causado el deterioro. 

 

Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan probable 

sean. 

 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, sobre los 

siguientes eventos: 

 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 

b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra reorganización 

financiera; 

c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de intereses o 

principal; 

d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo de valores 

desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no pueda ser identificada con 

los valores individuales del grupo, incluyendo:  

i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 

ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con incumplimientos en los 

valores del grupo. 

 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Administración de la Entidad no ha identificado que haya evidencia 

objetiva del deterioro de un título. 

 
Disponibilidades - Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques. Se valúan a su 
valor nominal y los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados conforme se devengan. 
 
Deudor por prima - Los deudores por prima de la Entidad representan saldos por cobrar por las pólizas de 
seguro emitidas. Los deudores por prima se cancelan de no haber recibido cobro conforme a los siguientes 
plazos: 
 
i. Conforme a la Ley, a los 45 días naturales siguientes a su registro inicial, 
ii. A los 120 días naturales siguientes a su registro inicial de acuerdo a las condiciones establecidas en las               

pólizas. 
 
Mobiliario y equipo - Se registra al costo de adquisición. La depreciación se calcula conforme al método de 
línea recta con base en la vida útil estimada de los activos, como sigue: 
 

Mobiliario y equipo de oficina y telefonía 10 años 
Vehículos 4 años 
Equipo de cómputo y periférico 4 años 

 

Reservas técnicas - Por disposición de la Comisión, todas las reservas técnicas deben ser dictaminadas 

anualmente por actuarios independientes. El 1 de marzo de 2019 y el 28 de febrero de 2018, los actuarios 

independientes emitieron su dictamen, en el cual indican que en su opinión las reservas de riesgos en curso y 

de obligaciones contractuales al 31 de diciembre de 2018 y 2017, respectivamente, fueron determinadas 

conforme a disposiciones legales y de acuerdo con reglas, criterios y prácticas establecidas y permitidas por la 

Comisión. 
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Las reservas técnicas están constituidas en los términos que establece la Ley, así como a las disposiciones 

emitidas por la Comisión. Para efectos de la valuación de reservas técnicas, la Entidad empleó los métodos de 

valuación y supuestos establecidos en sus notas técnicas y conforme a las disposiciones contenidas en los 

Capítulos 5.1, 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5 de la CUSF. 

 

De acuerdo con las disposiciones establecidas por la Comisión, las reservas técnicas se valúan como sigue: 

 

I. Reserva de riesgos en curso 

 

a) La reserva para operaciones de seguros de accidentes y enfermedades se determina como sigue: 

 

Es el monto de los recursos suficientes para cubrir los siniestros esperados derivados de la 

cartera de riesgos retenidos en vigor de la Entidad. Las reservas son constituidas conforme a lo 

dispuesto en la Leyes, Reglas, Circulares, Disposiciones Legales y de conformidad con 

Estándares de Práctica Actuarial. 

 

II. Reservas de obligaciones contractuales: 

 

a) Siniestros y vencimientos - Los siniestros de vida, de accidentes y enfermedades y de pensiones 

privadas, se registran en el momento en que se conocen. Para los siniestros de vida y pensiones 

privadas su determinación se lleva a cabo con base en las sumas aseguradas. Para los siniestros 

de accidentes y enfermedades se registran con base en las estimaciones del monto de las 

obligaciones y, simultáneamente, se registra la recuperación correspondiente al reaseguro 

cedido. Los vencimientos son pagos por dotales vencidos determinados en el contrato de 

seguro. 

 

b) Siniestros ocurridos y no reportados - Esta reserva tiene como propósito el reconocer el monto 

estimado de los siniestros ocurridos pendientes de reportar a la Entidad. Se registra la 

estimación con base en la siniestralidad ocurrida de años anteriores, ajustándose el cálculo 

actuarial en forma anual, de acuerdo con la metodología aprobada por la Comisión. 

 

Para el ramo de accidentes y enfermedades del sector privado, se considera la experiencia de 

siniestralidad desde 1994 y para el sector público desde 1998. 

 

c) Primas en depósito - Representan importes de cobros de pólizas pendientes de aplicar al deudor 

por prima. 

 

Provisiones - Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado, que 

probablemente resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada razonablemente.  

 

Costo de adquisición - Los costos de adquisición, tales como comisiones y costos relacionados con la 

colocación de nuevos negocios, se cargan a resultados cuando se emiten las pólizas de seguros 

correspondientes. 

 

Impuestos a la utilidad - El Impuesto sobre la Renta (“ISR”) se registra en los resultados del año en que se 

causa. El ISR diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan 

de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso, se incluyen los 

beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El impuesto diferido activo se 

registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 
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Transacciones en divisas extranjeras - Las transacciones en divisas extranjeras se registran al tipo de cambio 
vigente a la fecha de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en divisas extranjeras se valúan en 
moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las fluctuaciones cambiarias 
se registran en los resultados. 
 
Reconocimiento de los ingresos - Los ingresos por primas de la operación de vida se registran en el momento 
de la emisión de las pólizas de seguros por la prima total de la operación. Los ingresos por primas de las 
operaciones de accidentes y enfermedades se registran al momento en que se emiten las pólizas contratadas, 
disminuidas por las primas cedidas en reaseguro. 
 
Las operaciones por reaseguro tomado a través de contratos automáticos se registran contablemente hasta que 
la Entidad recibe los estados de cuenta que elabora la entidad cedente, por lo cual, las operaciones derivadas 
del reaseguro tomado se registran cuando más con un desfase de tres meses. 
 
La participación de utilidades del reaseguro cedido se registra en el ejercicio en que esta se cobra. 
 
Cuentas de orden - En las cuentas de orden se registran activos de terceros, datos informativos de carácter 
fiscal o compromisos de la Entidad que no forman parte del balance general de la misma, ya que no se 
adquieren los derechos de los mismos o dichos compromisos no se reconocen como pasivo de la Entidad en 
tanto dichas eventualidades no se materialicen, respectivamente. Los importes acumulados en las cuentas de 
orden solo han sido sujetos a pruebas de auditoría cuando su información se deriva de un registro contable de 
la Entidad: 

 
1) Pérdidas fiscales. Se registra el importe total de la pérdida fiscal pendiente de amortizar. 

 
2) Cuentas de registro: 

 
- Capital - Su saldo representa el importe de las aportaciones de capital efectuadas por los 

accionistas y su actualización de acuerdo con lo establecido en Ley del Impuesto sobre la Renta 
(“LISR”).  

- Registro fiscal - El saldo representa el resultado fiscal del ejercicio, así como, la cuenta de 
utilidad fiscal neta de acuerdo con lo establecido en la LISR.  
Adicionalmente, se reconoce el importe pendiente de amortizar o deducir y la depreciación o 
amortización acumulada del activo fijo y los gastos por amortizar. 

 
 
4. Inversiones 

 
De acuerdo con la Ley y con las disposiciones establecidas por la Comisión en la CUSF, la Entidad debe 
mantener la inversión de sus activos para cubrir las obligaciones representadas por su base de inversión o que 
formen parte de los Fondos Propios Admisibles que respalden la cobertura de su Requerimiento de Capital de 
Solvencia (“RSC”). Dichas inversiones se efectúan en instrumentos que garantizan la seguridad, 
diversificación, liquidez y rentabilidad, así como con un propósito que garantiza la naturaleza, duración y 
moneda de las obligaciones, manteniendo en todo momento un adecuado calce de plazo y tasas entre los 
activos y pasivos, así como un coeficiente apropiado de liquidez en relación a la exigibilidad de sus 
obligaciones. 
 
La información de la cartera de inversiones al 31 de diciembre, es la siguiente: 
 
a. Por tipo de instrumento y emisor: 
 

                                                                       2 0 1 8  

Costo de 

adquisición Valuación Deudor por interés Total Naturaleza y categoría  

Títulos de deuda 

gubernamentales:     

Con fines de 

negociación $ 11,520,748  $            -  $            -  $ 11,520,748 

Disponibles para su 

venta 
 104,343,546  (14,455,009)  1,273,134  91,161,671 

 
 115,864,294  (14,455,009)  1,273,134  102,682,419 
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                                                                       2 0 1 8  

Naturaleza y categoría 

Costo de 

adquisición Valuación Deudor por interés Total 

     

Empresas privadas 

tasa conocida: 

    Con fines de 

negociación 17,920,800 (32,085) 669,800 18,558,515 

Disponibles para su 

venta  333,405,998  (7,531,231)  2,235,270  328,110,037 

 

 351,326,798  (7,563,316)  2,905,070  346,668,552 

   

   Total  $ 467,191,092 $ (22,018,325) $ 4,178,204 $ 449,350,971 

 
                                                                       2 0 1 7  

 
Costo de 

adquisición Valuación Deudor por interés Total Naturaleza y categoría  

     

Títulos de deuda 

gubernamentales:     

Con fines de 

negociación $ 10,880,018 $            -  $            -  $ 10,880,018 

Disponibles para su 

venta  219,443,015  (11,745,416)  1,257,302  208,954,901 

 

 230,323,033  (11,745,416)  1,257,302  219,834,919 

Empresas privadas 

tasa conocida:       

 Con fines de 

negociación 68,499,400 (16,502) 725,349 69,208,247 

Disponibles para su 

venta  142,963,349  (5,656,555)  925,498  138,232,292 

 

 211,462,749  (5,673,057)  1,650,847  207,440,539 

     Total  $ 441,785,782 $ (17,418,473) $ 2,908,149 $ 427,275,458 

 
b. Por vencimiento: 

 
                                                                       2 0 1 8  

Vencimiento: 

Costo de 

adquisición Valuación Deudor por interés Total 

     

Hasta un año $ 24,251,078 $ (176) $            -  $ 24,250,902 

Más de un año y 

hasta cinco años 353,834,526 (8,702,718) 2,394,252 347,526,060 

De cinco años y hasta 

diez años 66,560,472 (8,734,424) 1,301,777 59,127,825 

Más de 10 años  22,545,016  (4,581,007)  482,175  18,446,184 

     

Total $ 467,191,092 $ (22,018,325) $ 4,178,204 $ 449,350,971 

 
                                                                       2 0 1 7  

Vencimiento: 

Costo de 

adquisición Valuación Deudor por interés Total 

     

Hasta un año $ 238,709,819 $ 90,434 $ 162,728 $ 238,962,981 

Más de un año y 

hasta cinco años 65,121,246 (3,067,063) 290,188 62,344,371 

De cinco años y hasta 

diez años 95,970,924 (11,047,458) 1,303,424 86,226,890 

Más de 10 años  41,983,793  (3,394,386)  1,151,809  39,741,216 

     

Total $ 441,785,782 $ (17,418,473) $ 2,908,149 $ 427,275,458 
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c. De acuerdo con la Disposición 8.2.5 de la CUSF afectas a la base de inversión y requerimiento de 

capital de solvencia deberán contar con al menos una calificación otorgada por una empresa 

calificadora especializada de acuerdo a la escala nacional o global, de corto o largo plazo en los niveles 

y rangos que establece la Comisión. 

 

Nivel Rango de Clasificación 

  

1 Sobresaliente 

2 Alto 

3 Bueno 

4 Aceptable 

5 a 8 No aceptable 

 

 
                                                               2 0 1 8  

Nivel 

Rango de 

clasificación 

Vencimiento 

menor a un año 

Vencimiento 

mayor a un año Total % 

      

1 Sobresaliente $ 24,250,902 $ 389,849,257 $ 414,100,159 92% 

2 Alto               -   35,250,812  35,250,812 8% 

 
     

 
 $ 24,250,902 $ 425,100,069 $ 449,350,971 100% 

 

 
                                                               2 0 1 7  

Nivel 

Rango de 

clasificación 

Vencimiento 

menor a un año 

Vencimiento 

mayor a un año Total % 

      

1 Sobresaliente $ 238,962,979 $ 142,645,108 $ 381,608,087 89% 

2 Alto               -   45,667,371  45,667,371 11% 

 
     

 
 $ 238,962,979 $ 188,312,479 $ 427,275,458 100% 

 

d. Al 31 de diciembre, la Entidad tiene las siguientes inversiones que representan el 3% o más del 

portafolio total de inversiones: 

 

                                                                                                  2 0 1 8  

Tipo de valor  Emisor Serie 

Fecha de 

vencimiento Valor total 

% Total de la 

cartera 

      

91 FUNO 17-2 20221205 $ 250,987,007 56% 

M BONOS 260305 20260305 27,980,893 6% 

91 FUNO 13-2 20231204 21,795,189 5% 

94 BANOB 13 20230120 20,894,377 5% 

95 CFECB 12 20420818 18,446,184 4% 

M BONOS 200611 20200611 16,967,830 4% 

90 CHIHCB 13-2 20280815 18,558,515 4% 

M BONOS 241205 20241205 12,588,417 3% 

91 SORIANA 16 20210416 16,804,628 4% 

91 BACHOCO 17 20220812 15,108,347 3% 

I BANOBRA 18534 20190103 12,730,154 3% 

 NAFIN  20190102  11,520,748 3% 

      

    $ 444,382,289  
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                                                                                                  2 0 1 7  

Tipo de valor  Emisor Serie 

Fecha de 

vencimiento Valor total 

% Total de la 

cartera 

      

91 SORIANA 16 20210416 $ 25,050,897 6% 

91 FUNO 13-2 20231204 22,394,645 5% 

M BONOS 241205 20241205 13,339,335 3% 

M BONOS 200611 20200611 17,242,077 4% 

91 FACILSA 15 20180419 30,023,617 7% 

91 BACHOCO 17 20220812 15,076,459 4% 

94 SCOTIAB 13 20180316 20,059,887 5% 

M BONOS 260305 20260305 29,340,190 7% 

I BANOBRA 18012 20180102 127,880,577 30% 

94 BANOB 13 20230120 21,152,720 5% 

91 BNPPPF 16 20180607 30,099,236 7% 

95 CFECB 12 20420818 20,616,473 5% 

91 BLADEX 14 20180125 20,019,644 5% 

90 CHIHCB          13-2     20280815  19,124,744 4% 

      

    $ 411,420,501  

 

e. Por el ejercicio 2018 y 2017, no se realizaron transferencias entre categorías que hayan generado 

utilidades o pérdidas no realizadas.  

 

 

5. Disponibilidades 

 

Al 31 de diciembre, se integra como sigue: 

 

 2018 2017 

   

Bancos moneda nacional $ 1,997,871 $ 2,199,709 

 

 

6. Deudor por prima 

 

La composición del deudor por prima al 31 de diciembre, se describe a continuación: 

 

                                                              2 0 1 8  

Ramo Subramo Importe % del activo 

    

    

Personales Colectivo $ 27,471,286  6% 

    

 Total $ 27,471,286  6% 

 

                                                              2 0 1 7  

Ramo Subramo Importe % del activo 

    

    

Personales Colectivo $ 20,082,946  4% 

    

 Total $ 20,082,946  4% 
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7. Otros deudores 

 
Al 31 de diciembre, se integra como sigue: 
 

 2018 2017 
   
Impuesto al valor agregado $ 4,973,273 $ 6,365,784 
Compañías afiliadas (Nota 14) 489,839 612,298 
Deudores diversos 342,768 447,390 
Cheques devueltos por cobranza  8,025  8,025 
   
 $ 5,813,905 $ 7,433,497 

 
 
8. Reaseguradores 

 
a. El saldo deudor al 31 de diciembre, se integra como sigue: 

 
 2018 2017 
   

Instituciones de seguros, terceros $ 219,106 $ 3,078,604 
 

b. El saldo acreedor al 31 de diciembre, se integra como sigue: 
 

 2018 2017 
   
Instituciones de seguros, terceros $            -  $ 1,410,627 

 
 
9. Mobiliario y equipo, neto 

 
Al 31 de diciembre, se integra como sigue: 
 

 2018 2017 

   
Equipo de oficina $ 10,291,168 $ 10,291,168 
Equipo de cómputo 2,032,596 2,032,596 
Equipo de transporte  167,780  167,780 
 12,491,544 12,491,544 
   
Depreciación acumulada  (12,486,201)  (12,441,467) 
   
 $ 5,343 $ 50,077 

 
La depreciación cargada a los resultados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 ascendió a $ 44,734 y $266,076, 
respectivamente. 

 
 
10. Otros activos - Diversos 

 
Al 31 de diciembre, se integra como sigue: 
 

 2018 2017 
   
Impuestos pagados por anticipado $ 46,510 $ 5,955,743 
Otros  371,436  80,675 
   
 $ 417,946 $ 6,036,418 
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11. Beneficios a empleados 

 

A partir del ejercicio 2018, la Entidad tiene un empleado, por lo que al 31 de diciembre de 2018 registró su 

obligación por los beneficios definidos; a la fecha, la Entidad no tiene fondeada su obligación, por lo que no 

cuenta con activos del plan.  

 

El plan de la Entidad cubre primas de antigüedad y consiste en un pago único de 12 días de sueldo cada año 

trabajado. Adicionalmente la Entidad tiene un plan de pensiones por retiro.  

 

Los valores presentes de los activos, pasivos y las tasas utilizadas para su cálculo, son: 

 

 2018 2017 

   

   

Pasivo neto por beneficios definidos (PNBD) $ 5,541               -  

Remediciones reconocidas en ORI:   

Ganancias y pérdidas actuariales en obligaciones  (5,541)               -  

 

Las principales hipótesis actuariales utilizadas en los cálculos actuariales al 31 de diciembre de 2018 fueron: 

 

 2018 2017 

 % % 

   

Tasa de descuento 7.75%           - 

Tasa de rendimiento esperada de activos del plan                -           - 

Tasa de incremento salarial 7.75%           - 

 
 
12. Acreedores - Diversos 

 

Al 31 de diciembre, se integra como sigue: 

 

 2018 2017 

   

Provisiones $ 7,239,113 $ 22,068,639 

Compañías afiliadas (Nota 14) 3,334,748 6,922,710 

Provisión de litigios 10,103,629 3,917,690 

Otros  31,350  244,416 

   

 $ 20,708,840 $ 33,153,455 

 
 
13. Otros pasivos - Otras obligaciones 

 

Al 31 de diciembre, se integra como sigue: 

 

 2018 2017 

   

Impuesto al valor agregado por pagar $ 986,087 $ 2,071,586 

Impuesto al valor agregado por devengar 2,942,215 1,923,133 

Impuestos retenidos a cargo de terceros 359,915 30,094 

Otros  1,294              -  

   

 $ 4,289,511 $ 4,024,813 
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14. Saldos y transacciones con partes relacionadas 

 

Los saldos con partes relacionadas son: 

 

 2018 2017 

   

a. Cuentas por cobrar (Nota 7):   

MetLife International Holdings, LLC. $ 489,839 $ 612,298 

   

b. Cuentas por pagar (Nota 12):   

MetLife México Servicios, S.A. de C.V. $ 2,092,853 $ 5,585,799 

MetLife International Holdings, LLC.  1,241,895  1,336,911 

   

 $ 3,334,748 $ 6,922,710 

 

Las operaciones con partes relacionadas efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron como sigue: 

 

 2018 2017 

   

Egresos:   

Honorarios $ 18,088,167 $ 23,354,015 

Servicios de infraestructura 7,527,260 1,163,778 

Arrendamiento 1,132,696 662,852 

Reaseguro 167,409 262,457 

Subarrendamiento               -   49,945 

   

 $ 26,915,532 $ 25,493,047 

 

El contrato más importante que tiene la Entidad con empresas afiliadas es por la prestación de servicios 

administrativos, en el cual se obliga a pagar dichos servicios dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

prestación de los mismos. Adicionalmente, la Entidad tiene un contrato con una empresa afiliada por la 

prestación de servicios de infraestructura, así como por la renta y mantenimiento de las instalaciones 

utilizadas por la Entidad. 

 

15. Saldos en moneda extranjera 

 

La posición monetaria de las divisas extranjeras al 31 de diciembre, es: 

 

 2018 2017 

   

Dólares estadounidenses:   

Posición activa  135,163  134,029 

   

Equivalente en pesos $ 2,656,120 $ 2,635,399 

 

Los tipos de cambio, en pesos, vigentes a la fecha de los estados financieros y a la fecha del informe del 

auditor, fueron como sigue: 

 

 31 de diciembre de 31 de diciembre de 11 de marzo de 

 2018 2017 2019 

    

Dólar estadounidense $ 19.6512 $ 19.6629 $ 19.4902 
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16. Capital contable 

 
El capital social a valor nominal al 31 de diciembre de 2018, se integra como sigue: 
 

 
Número de Valor Efecto de 

 

 
acciones nominal actualización Total 

     

Capital social fijo pagado: 

    Serie E 280,892 $ 340,626,948 $ 18,075 $ 340,645,023 

Serie M  1  1,213               -   1,213 

  280,893 340,628,161 18,075 340,646,236 

   

 

 Reservas: 

  

 

 Legal  35,203,969 (18,075) 35,185,894 

Otras   40,229,787               -   40,229,787 

   75,433,756  (18,075)  75,415,681 

 

   

 Superávit por valuación   (17,103,268)             -   (17,103,268) 

Resultado de ejercicios anteriores  10,191,501             -   10,191,501 

Resultado del ejercicio   34,349,780             -   34,349,780 

 

  102,871,769  (18,075)  102,853,694 

 

   

 Total  $ 443,499,930 $           -  $ 443,499,930 

 
 
Ninguna persona física y moral podrá ser propietaria de más del 15% del capital pagado de la Entidad, 
excepto por los casos previstos en el artículo 29 de la Ley. 
 
De acuerdo con la Ley y con los estatutos de la Entidad, no podrán ser accionistas de la sociedad, 

directamente o a través de interpósita persona: a) gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, y b) 
instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, organizaciones auxiliares de 
crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades financieras de objeto limitado, 
entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro y casas de cambio. 
 
Cuando menos el 51% de las acciones de la Serie “E” estarán suscritas, directa o indirectamente, en todo 

momento por la Entidad financiera del exterior o por la sociedad controladora filial y sólo podrán enajenarse 
previa autorización de la SHCP.  
 
Las acciones de la Serie “M” no podrán exceder del 49% del capital social, teniendo como limitante la 
participación de las siguientes entidades: instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, casas de 
bolsa, organizaciones auxiliares de crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión, casas de 

cambio, ni gobiernos o dependencias oficiales extranjeras. 
 
De acuerdo con la Ley y la Ley General de Sociedades Mercantiles, de las utilidades del ejercicio debe 
separarse un 10% como mínimo para formar la reserva legal, hasta que su importe ascienda al 100% del 
capital social pagado. La reserva legal puede capitalizarse y debe ser reconstituida cuando incremente el 
monto del capital social pagado. El saldo de la reserva legal no debe repartirse a menos que se disuelva la 

Entidad. 
 
En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 27 de abril de 2018, se aprobó la utilidad del 
ejercicio 2017, en la cantidad de $11,330,047 aplicándose a otras reservas $10,197,042 y a la reserva legal 
$1,133,004.  

  

El capital social al 31 de diciembre de 2018, se integra de 280,893 acciones, siendo las tenedoras MetLife 

International Holdings, LLC mediante 280,892 acciones e International Technical and Advisory Services 

mediante 1 acción. 
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17. Comisiones contingentes 

 

Las comisiones contingentes son pagos o compensaciones a personas físicas o morales que participaron en la 

intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de la Entidad, adicionales a las 

comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de los productos. En el año 2018 y 2017, la 

Entidad no pagó comisiones contingentes. 

 

 

18. Gastos administrativos y operativos  

 

 2018 2017 

Gastos:   

Honorarios $ 28,903,246 $ 34,007,355 

Provisión por litigios, neto 7,159,835 (1,196,341) 

Cancelación de impuestos a favor 5,909,516  4,798,679  

Cuotas de inspección                                                  916,921 1,048,775 

Rentas 779,666 856,645 

Conservación y reparación de inmuebles 353,030 401,938 

Multas, recargos y otras sanciones administrativas 260,969 529,480 

Correo, teléfono y otros servicios de comunicación 223,281 73,635 

Licencias y derechos de uso de programas computacionales 189,427 880,166 

Otros  376,498  3,806,236 

  45,072,389  45,206,568 

Ingresos:   

Ingresos varios (4,340,651) (695,096) 

Derechos o productos de pólizas  (242,033)  (210,412) 

  (4,582,684)  (905,508) 

   

 $ 40,489,705 $ 44,301,060 

 

 

19. Impuestos a la utilidad 

 

La Entidad está sujeta al ISR. La tasa para 2018 y 2017 fue del 30% y continuará al 30% para años 

posteriores.  

 

a. Los principales conceptos que originan el saldo del activo por ISR diferido son: 

 

 2018 2017 

   

ISR diferido activo:   

Efecto de pérdidas fiscales por amortizar $ 35,306,196  $ 31,801,403 

Provisiones 8,769,969  633,846 

Mobiliario y equipo  808                -  

Recargos sobre primas por pagar                -  96,189 

Inversiones en valores  8,425  78,019 

 44,085,398  32,609,457 
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 2018 2017 

   

ISR diferido pasivo   

Comisiones por devengar $              (37,138) $            (233,973) 

Recargos sobre primas por pagar (148,514)               -  

Agentes cuenta corriente  (7,107)  (5,273) 

  (192,759)   (239,246) 

   

  43,892,639   32,370,211 

   

Estimación para valuación del ISR diferido activo   (43,892,639 )  (32,370,211) 

   

 $            -  $            -  

 

b. La conciliación de la tasa legal del ISR y la tasa efectiva expresada como un porcentaje de la utilidad 

antes de impuestos a la utilidad es: 

 

 2018 2017 

   

Tasa legal % % 

 30% 30% 

Más (menos):   

Ajuste anual por inflación (63) (59) 

No deducibles 39 38 

Otros conceptos  6   (9)  

   

Tasa efectiva  -%   -%  

 

Los beneficios de las pérdidas fiscales actualizadas pendientes de amortizar por los que ya se ha 

reconocido el activo por ISR diferido, pueden recuperarse cumpliendo con ciertos requisitos. Los años 

de vencimiento y sus montos actualizados al 31 de diciembre de 2018, son: 

 

Año de Pérdidas 

vencimiento amortizables 

  

2021 $        84,134,136 

2023 5,691,312 

2025 14,278,977 

2027  13,582,896 

  

 $ 117,687,321 

 

20. Compromisos y contingencias 

 

La Entidad tiene diversos juicios legales y fiscales en su contra. Para tal efecto, la Administración registra la 

provisión estimada correspondiente. De acuerdo con la opinión de los abogados externos de la Entidad, 

muchas de las reclamaciones presentadas se consideran improcedentes y, en el caso de aquellas que pudieran 

resultar adversas, los fallos correspondientes no afectarán significativamente su situación financiera. Al 31 de 

diciembre de 2018 y 2017, la Entidad tiene registrada una provisión para hacer frente a cualquier obligación 

por $10,103,629 y $3,987,074, respectivamente, la cual se encuentra dentro del rubro de acreedores diversos. 

 

 

 

 



 
V 
 

22 

21. Cobertura de requerimientos estatutarios 

 

Requerimiento estatutario Sobrante Índice de cobertura 

  2018 2017 2016 2018 2017 2016 

       

Reservas técnicas1 32,702,375 37,690,293 36,655,969 3.27 4.00 2.47 

Requerimiento de Capital de 

Solvencia2   105,933,154 124,018,985 94,520,215 4.93 6.33 6.18 

Capital mínimo pagado3 392,930,334 403,192,620 392,412,277 8.77 43.53 43.79 

 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / reservas técnicas 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia.  

3 Los recursos de capital de la Entidad computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de 

capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo para los que esté autorizada la Entidad. 

 

 

22. Calificación de solidez financiera  

 

Acorde a lo establecido en la Disposición 24.1.4, de la CUSF el 3 de julio de 2018, la calificadora Standard & 

Poor’s otorgó a MetLife Más, S.A. de C.V. la calificación de solidez financiera en escala nacional de 

mxAAA.  

 

 

23. Nuevos pronunciamientos contables emitidos por el CINIF  

 

Al 31 de diciembre de 2018, el CINIF ha promulgado las siguientes NIF y Mejoras a las NIF que pudiesen 

tener un impacto en los estados financieros de la Entidad:  

 

Con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2019: 

 

NIF D-5, Arrendamientos - El reconocimiento contable para el arrendador no tiene cambios y sólo se 

adicionan requerimientos de revelación. Para el arrendatario, introduce un único modelo de reconocimiento de 

los arrendamientos que elimina la clasificación de arrendamientos como operativos o capitalizables, por lo 

que éste debe reconocer los activos y pasivos de todos los arrendamientos con duración superior a 12 meses (a 

menos que el activo subyacente sea de bajo valor). Consecuentemente el impacto más importante, será un 

aumento en los activos bajo arrendamiento y en los pasivos financieros de un arrendatario al reconocer un 

activo por derecho de uso del activo subyacente arrendado y un pasivo por arrendamiento que refleja la 

obligación de los pagos por arrendamiento a valor presente. Los siguientes aspectos deben considerarse al 

aplicar esta NIF: a) se define un arrendamiento como un contrato que transfiere al arrendatario el derecho a 

usar un activo por un periodo de tiempo determinado a cambio de una contraprestación, por lo tanto, se debe 

evaluar, al inicio del contrato, si se obtiene el derecho a controlar el uso de un activo identificado por un 

periodo de tiempo determinado; b) cambia la naturaleza de los gastos relacionados con arrendamientos, al 

reemplazar el gasto por arrendamiento operativo conforme al Boletín D-5, por un gasto por depreciación o 

amortización de los activos por derecho de uso (en los costos operativos) y un gasto por interés sobre los 

pasivos por arrendamiento (en el RIF); c) modifica la presentación en el estado de flujos de efectivo al 

reducirse las salidas de efectivo de las actividades de operación, con un aumento en las salidas de flujos de 

efectivo de las actividades de financiamiento para reflejar los pagos de los pasivos por arrendamiento; d) 

modifica el reconocimiento de la ganancia o pérdida cuando un vendedor-arrendatario transfiere un activo a 

otra entidad y arrienda ese activo en vía de regreso. 

 

NIF B-11, Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas, con el fin de converger 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”), particularmente la Norma Internacional 

de Información Financiera 5 (“NIIF 5”), Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 

Discontinuadas.  
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Cambios en criterios contables emitidos por la Comisión 

 

El 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Circular Modificatoria 17/18, 

en la cual, la Comisión estimó conveniente ampliar el plazo para la aplicación de las Normas de Información 

Financiera Mexicanas (“NIF”) que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2018, así como aquellas que 

iniciarán su vigencia a partir del 1 de enero de 2019, entrando en vigor a partir del 1 de enero de 2020.  

 

Por lo que al respecto las NIFs B-17 "Determinación del valor razonable", C-3 "Cuentas por cobrar", C-9 

"Provisiones, contingencias y compromisos", C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 

"Instrumentos financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 

"Ingresos por contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos", 

emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas en el párrafo 2 del 

Criterio A-2 "Aplicación de normas particulares" del Anexo 22.1.2 de la Comisión, entrarán en vigor el 1 de 

enero de 2020. 

 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Entidad se encuentra en proceso de evaluación e 

implementación de dichas normas. 

 

 

24. Autorización de la emisión de los estados financieros 

 

Los estados financieros adjuntos fueron revisados y autorizados para su emisión el 11 de marzo de 2019 por 

la Administración de la Entidad y fueron aprobados por el Consejo de Administración, en la sesión ordinaria 

del 27 de febrero de 2019, y asimismo, serán publicados en un diario de circulación nacional, en los términos 

y disposiciones establecidas por la Comisión, la cual llevará a cabo la revisión de los estados financieros 

anuales, así como el ordenar que se publiquen nuevamente dichos estados financieros con las modificaciones 

pertinentes. 

 

 

 

* * * * * * 
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